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La» leyes, órdenes j anuncios que hayan de insertarse ea 

tos BOLET IKKS O F I C I A L V - s° han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
los mencionado* periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica toáoslos días, excepto los domingos. 

PRECIOS t>t suscmctojt.—En esta capital, l levado á domicil io, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera d¿ ella 3*50 al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, y j 
,2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del ¡ 
\ U C L E T I S , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
< la a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 
), Un número suelto, 50 céntimos dé peseta. 

A D V i a T M O I A «DITOBIJkX. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q o « 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particalax 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Tai le oíicial. 

PRESIDENCIA 0£L CONSEJO DE MI NISTROS 

S. M. el R E Í D. A'fonso (Q. D. G.), 
S. M. la RUINA Doña María Cristina, y 
SS. AA. KR. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi
llas S. M. la Reiua Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

Sección de fomento.—Aguas. 

Habiendo acudido á este Gobierno de 
provincia D. José Gómez, vecino de 
Fuente el Saz, en solicitud de que se le 
conceda autorización para tomar aguas 
del rio Jarama con destino al riego de 
una finca de su propiedad, de 35 hectá
reas de cabida, en término municipal de 
dicha villa y sitio del Soto y Sotillo, se 
hace público por medio del presente 
anuncio á fin de que las personas que se 
consideren perjudicadas con la concesión 
que se solicita puedan presentar en este 
Gobierno de mi cargo, en término de 30 
dias, las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Madrid 2 de Setiembre de 1882.=Kl 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Alinas. 
Admitida la instancia de renuncia 

hecha por D. Juau Villalobos y Arias 
á la propiedad de la mina de pirita ar-
senical y otros titulada Stltid, en término 
<ie Moralzarzal, he resuelto declarar fran
co y registrable el terreno de la citada 
coucesion. 

Madrid 31 de Agosto de 1882.=E1 
Gobernador, J. El Coude de Xiquena. 

Administración de Fomento.—Instrucción 
pública. 

En cumplimiento de lo prevenido en 

la Real orden-circular del Ministerio do 
Fomento de 23 de Junio último, se inser
ta el siguiente resumen do los débitos que 
á favor de los Profesores de instrucción 
primaria tienen los pueblos de esta pro -
viucia. á tin de que los Ayuntamiento a 
puedan en el término de 15 dias hace r 
las observaciones que crean oportunas 
contra lo que cu el mismo aparece, en la 
inteligencia de que el que nada alegue 
se le tendrá por conforme. Transcurrido 
que sea dicho plazo y en vista de las re
clamaciones que se hagan, se procederá 
á la rectificación de dicho resumen, remi
tiendo luego estos dato3 corno definitivos 
á la Superioridad, según está dispuesto 
en la citada Real orden. 

Madrid 29 de Agosto de 1882.=El 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

PROVINCIA DE MADR ID 

ESTADO demostrativo de los mitos que resultan ¿favor de la primira enseñanza con cargo d los/onios municipales hasta 30 de Junio de 1882. 

A YUNTAMIKN ros. 

Ajalvir 
Alcorcon 
Boadilla 
Brea 
Canencia.. 
Cieinpozuelos 
Colmenar del Arroyo. 
Colmcnarcjo 
Corpa • 
El Mob»r 
(íahpagar 
Horcajo 
La Cabrera 
La Olmeda de la Cebolla 
Loeches... 
Los Molinos 
Los Sautos de la Humosa 
Lozoya • 
Majadahonda • • • 
Navalagamella • 
Navarredonda , 
Nuevo Baztan 
Patones 
Pcdrezucla 
Kedueña . . . . . . • 
Rozas de Puerto Real • 
San Martin de la Vega 
Santorcaz 
Somosierra • 
Talamanca 
Torreraocha de Uceda 
Valverde 
yenturada 
VilUlvilla • 
íarzalejo 

TOTAL 

débitos anteriores á I . ° de Abril 
«le 1874. 

Personal. 

Pía*. cénit. 

251 10 
105 09 

208 25 

» 

3 537 36 

1*3 

7M) 
87 50 

15S 09 

Material. 

Pías, cents. 

4 
3 41 

77 

205 26 

207 41 

Débitos desde 1 ° de Abril de 
1S74 á M de Junio de 1831. 

Personal. 

Pías, cents. 

745 74 

66 80 
o 
I 

100 
125 
» 
» 

325 46 

U2 50 

3:6 

203 31 
• 
• 

229 
o 
» 
65 

Material . 

Pías, cénit. 

> 

135 7S 

i 
57 
65 10 

78 53 
» 

46 86 
» 

Débitos correspondientes al año 
económico de 1881-82. 

Personal. 

Pías. cents. 

» 
552 
Í54 12 
637 
45 53 
» 

210 83 
2S4 75 
jí 

I.Ó67 5n 
150 

tSt 25 
608 26 
539 48. 

a 
840 69 
315 2.» 
29 50 

337 50 
626 13 
175 
» 

260 43 

78 12 
100 

A 

565 75 

Material. 

Plat. cents. 

186 13 
27 90 
77 
II 15 
38 
70 

286 87 
37 50 

56 25 
1S0 18 
325 18 

202 06 
» 
» 
56 25 
93 12 
31 24 
t 

65 
> 

15 62 
e 

182 22 
» 

SOTA- . -E . ) las casillas del personal se incluye la parte de retribuciones, y en la de material lo que c 

En los pueb.es en que esta expresado solamente el tota,, no ha podido expresarse el año'ni c ^ p T fque p o r f a l t a d e _ . . 

Madrid 28 de Agosto de 1882.=V.» B.«=E1 Gobernador, J. Xiquena . - E l Jefe de la Sección de Fomento, Cipriano G. Elgueta. 

TOTAL. 

Pías, cénti. 

255 10 
168 50 
738 13 

1 063 51 
999 25 
57 28 
95 

132 73 
337 01 

3 742 64 
1.354 37 

187 50 
113 
100 
125 
237 50 
788 44 

1 864 96 
449 12 

1 446 73 
315 25 
29 50 

506 25 
1.469 25 

666 60 
153 09 
125 
572 64 
lio 86 
247 93 
93 74 

329 
1 107 44 

747 97 
65 

21.100 42 

Maestros. 

http://pueb.es
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Diputación provincial. 
AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1881 Á 1882.—MES DE JULIO DE 1882. 

P" Y T R A P T O de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida, por 
j Depositario de los mismos, que con arreglo d lo dispuesto en el art. 6 4 de la ley orgánica 
provincial de 2 de Octubre de 1 8 7 7 , se publica en el A U L K T I S OFICIAL. 

2.413*29 
> 

CARGO. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría defondos pro 
Tincialcs 

Producto de las rentas y censos de la provincia.. 
ídem ¿e portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem de donativos, legados y mandas 
Ídem del repartimiento provincial 13 521*32 
ídem del recargo sobre la sal común.. » 
ídem del ramo de Instrucción pública ». » 
Ídem del id. de Beneficencia 113.800*34 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones . . * 
Ídem de arbitrios especiales » 
ídem de recargos extraordinarios • 
Ídem de empréstitos » 
ídem de enajenaciones » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 3.410*67 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional - » 
ídem de reintegros 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras 
i ocurridas en este mes 

,»Por los suplementos hechos por el presupuesto ante-
I rior de lbS á 188 para nivelar las cuentas de este 

Pesetas cents. 

179.046*61 

133.154*67 

Mor miento de fondos. 

mes, respectivas al ejercicio corriente. 

TOTAL CJ 312 201*23 

DATA-

primera del Presupuesto. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

OA8T08 OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di-! 
putacion provincial.. 12.723*15 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia] 
y del Depositario de fondos provinciales i 2.247*47 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia. . . . . 349*16 

ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian. . 1.624*95 

Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia | 166*66 

ídem por id. délos empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

3. 732'10 

CAPÍTULO II.—ServiciosgeneraUs 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes . 
ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales , 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO IlL-Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pont< nes no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las tiavcsías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vccindarioexcedc de 8.000 almas.] 

ídem por gasto9 de construcción de una cár
cel modelo ..'. 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados.... . . . j 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos. 
celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 
Satisfecho por obligaciones de la Junta provin

cial de Instrucción pública. 
ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza 

ídem por il de 

T O T A L 

Pesetas cents. 

3.486*50 
5.750 

16.455*25 

2.247*47 

349*10 

1.624*95 

166*60 

3. 486*50 
5.750 

1.319*58 1.319*58 

1.000 1.000 

l 342*33 1.342*33 

Escuelas Normales de Maes
tros v Maestras. • .* 

ídem por sueldo del Inspectorprovincial de pri
mera enseñanza • « ' í i ' 

ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 
Artes .** .*: 

ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

PERSONAL. 

Pesetas eénst. 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial 

ídem por id. de los tíospitalesde esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia.. . 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

2.002*48 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VItl.-/mpreüüfo*. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO !. — Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho porgastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPITULO IL—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman' parte del plan general del 
Gobierno 

CAPÍTULO lU.-Ofcro* diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV. -Oíro j gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial , 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—/<W/<7* jor adición d, 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 18SI 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Bcncfi 
cencia , 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejerciciocorriecte de 188 á I8S 

TOTAL PATA. 

6S 663*24 

9-$ft4*54 
19.860*22 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

2.675 

2.T62MS 
68.003*24 

9.394*54 
t9.360'22 

2.675 

10.000 

3.893*41 

n.2-5íi 

10.000 

3.893-41 

162 *5(' 

3.062*50 3.062'á( 

19 173*87 133.241*92 152.415*79 

R E S U M E N 

Importa el Cargo 
Ídem la Data.. . . 

Saldo 6 existencia para el siguiente mes de Agosto. 

Peseta» e t i ' * -

312 201*23 
152.415*79 

l59.7Sr>-44 

En Madrid á 14 de Agosto de 1SS2.-V/ B.°-E1 Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Revuelta—Está conforme.—El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez 
Corrales.—El Depositario, Francisco Augústin. 

Comisión provincial. 

Sesión de 24 de Agosto de 1882. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 

I la presidencia del Sr. Revuelta v con asis-
• tencia de los Sres. Mellado y Ñ;«rbon, se 

lee v aprueba el acta de la anterior. 
Dada cuenta de los expedientes pues

tos al despacho, se acuerda: 
Rectificar el error padecido en el libro-

de actas corriente al folio 27 y sesión de 
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de Abril último, al consignar que en 
rto de revisión fué exceptuado y exento 

de responsabilidad, con arreglo al art. 92 
de la ley, el mozo Fernando Lacera San-
ch>z. cuando el segundo apellido es Ló
pez y 1 1 0 S a n c n e z > c o m o por cou i voca
ción se hizo constar, cuyo mozo fué sor
teado en el distrito del Congreso con el 
número 120 para el reemplazo de 1879. 

Rectificar en el libro correspondiente 
de actas y sesión de 2í de Noviembre de 
1881 la equivocación padecida al consig
nar con el nombre de Ramón Sánchez Me -
neses al mozo del reemplazo de 1878 por 
el cupo de León, cuyo verdadero nomorc 
es el de Manuel Sánchez Menesesen vez 
de Ramón, que obtuvo la talla de 1'500 
milímetros, siendo declarado exei.to de 
responsabilidad con arreglo al art. 88 de 
1» ley. 

Rectificar el error padecido al folio 88 
del libro de actas, en el que aparece Eva
risto García Bado, núm. 130 del distrito 
de Palacio en el reemplazo de 1879, cu
ro verdadero nombre y apellidos son: 

jfrxristo Guardia Bao, y en acto de re
misión fué declarado inútil y exento de 
responsabilidad con arreglo al art. 87 de 
la ley. 

Hacer constar en acta que el ingreso 
en caja del mozo Justo Rodríguez Cas
tro, verificado en 21 de Julio último, de
be entenderse como recluta disponible 
por el cupo de Cangas de Tineo, provin
cia de Oviedo, y reemplazo de 1881, y 
comunicar este acuerdo al Sr. tiobcrua-
dor de la provincia y Jefe de la Caja de 
recluta. 

Contestar á la consulta hecha por el 
Sr. Teniente Alcalde del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, que todos los mo
zos á quienes se otorgó en el último 
reemplazo alguna de las excepciones con
tenidas en los artículos ^7. 8í> \ [)•>, tienen 
obligación de concurrir en los añossuce-
gfttJS al neto de la declaración de solda
dos y juicio de exenciones, puesto que así 
lo disponen de común acuerdo los artícu
los 95 y 114; pero que la concurrencia á 
este acto no implica la revisión, ó mejor 
dicho la comprobación de la excepción 
otorgada á todos los mozos, sino la de 
aquellos en que medie reclamación de 
parte interesada; y que todas las demás 
excepciones contra las cuales no se in
terponga reclamaciou de parte legitima 
scconsiderará ipso facto como subsistentes, 
y por lo tanto no deben ser revidas; y 
en cuanto al otro extremo de suconsulta, 
ó so:i el cumplimiento de lo dispuesto en 
el'art. 70 de la ley de 8 de Enero último, 
mi infestar á dicha autoridad que se aten
ga á lo dispuesto en la Real orden de 
31 de Julio último, publicada en la Gaceta 
de 11 del corriente. 

Informaral Sr. Gobernador que no apa
rece nada en contrario á las Jeyes del 
país en el reglamento de la Sociedad de 
socorros mutuos de ciegos titulada la 
esperanza y Fe, y procede por lo tanto su 
aprobación. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la sesión, de que certifi
co =E1 Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta^ El Secretario accidental, Rami
ro Aguado. 

Ayuntamientos. 
Cen Iclentos. 

El apéndice al amillaramiento y ' e l 
reparto de la contribución de inmueoles, 
cultivo y ganadería para 18b2 á 83, se 
baila terminado y expuesto al público 
por término de ocüo dias á fin de que los 
contribuyentes en él incluidos puedan 
entrrarse del mismo y presentar las re
clamaciones que crean conducentes. 

Cenicientos Agosto 27 de 18¿2.=E1 
Alcalde, I gnacio Magan. 

Cu ha». 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por tiempo de ocho dias desde la pu
blicación de este en el BOLETÍN OFICIAL 

d e . |á provincia, el apéndice al amillara-
ciento correspondiente á esta villa y 
a » o económico de 1882 á 1883. 

También se halla concluido y expues
to al público en esta Alcaldía para oir re
clamaciones por el tiempo antes expre
sado, el rcpartimicntodecontribucionter
ritorial, correspondiente á este distrito 

. municipal y año económico que rige. 
Lo que se hace público por medio del 

presente para que llegue á noticia de 
cuantas personas se hallen interesadas en 
dichos documentos, teniendopresenteque 
pasado el tiempo prefijado no serán aten
didas las reclamaciones que se intenten. 

Cubas 1.° de Setiembre de 1882.=El 
Alcalde, Valentín Sacristán. 

Morón. 

Se halla vacante el partido de Medi
cina y Cirugía de esta villa de Morón y 
su barrio Señuela, con sus agregados So-
liedra, Neguillas, Borchicayada, Coscuri-
ta, Cabanillas, Torreinediana, Centene
ra y Sauquillo, el más distante de la ma
triz hora y media de buen camino, previ
niendo que en estos dos últimos pueblos 
solamente ejercerá la facultad de Medi
cina, por lo que percibirá siete celemines 
de trigo común.por vecino, y los restan
tes ejercerá ambas facultades y percibirá 
como asignación anual doce celemines 
de trigo común por vecino, con más per
cibirá 140 pesetas por concepto de Bene
ficencia. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en forma al Alcalde 
de esta villa dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid. 

Morón 26 de Agosto de 1882.=E1 
Alcalde, Venancio Moreno. 

Pinto. 

D. Tomás Pareja é Higinio, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Pinto. 
Hago saber que reunidos en sesiones el. 

Ayuntamiento y Junta municipal de vo
cales asociados en los dias 11 de Agosto 
próximo pasado y 2 de Setiembre actual 
para tratar de la manera que había <!<• 
emplearse para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto del presente año 
económico, que se eleva á la cantidad de 
9.075 pesetas 75 céntimos, después de 
cumplido cuanto se manda en las Rea
les órdenes-circulares de 3 de Agosto de 
1878 y 15 de Enero de 1879, se acordó 
se gravaran con un 60 por 100, además 
del 70 ordinario, las especies gravadas 
en la tarifa general de consumos, bajo el 
concepto de arbitrios extraordinarios, co
mo medio que se l\alló para la nivelación 
del presupuesto, y que con arreglo á lo 
prescrito en la citada Real órden-circu-
lar, se fijara al público este acuerdo, in
sertándolo también en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia por término de diez, á 
contar desde que aparezca inserto, á los 
efectos que en ella se previenen. 

Pinto 2 de Setiembre de 1882.=To-
más Pareja.=El Secretario interino por 
indisposición, Julián López. 

nij orna. 

Se halla expuesto al público por tér
mino de 10 dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento ó padrón 
general por el impuesto equivalente á los 
de sal, de este distrito municipal, para el 
actual año económico de 188¿ á 1883, 
durante cuyo plazo serán admitidas las 
reclamaciones que sean justas sobre el 
mismo, pasado el cual no serán atendidas 
las que se presentaren. 

Quijorna 1.° de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Clemente Serrano.=El Se
cretario, Alfredo Vila. 

Villavloiosa de Odón. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dia3 el 
repartimiento de la contribución territo
rial para el año económico en ejercicio de 
18^2 á ^3, y el padrón general para la 
recaudación del impuesto equivalente á 
los de la sal del segundo semestre del 
ejercicio económico transcurrido de 1881 
á82. 

Los contribuyentes en ambos docu

mentos incluidos pueden enterarse de la 
aplicación del tanto por ciento, ó sean las 
cuotas respectivas que cada uno ha de 
satisfacer, y producir las reclamaciones 
que consideren justas. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Alcorcon, Boadilladel Monte, 
Brúñete, Getafc, Leganés, Madrid, Mós-
toles, Navalcarnero y Sevilla la Nueva 
se sirvan disponer se dé á este anuncio 
en sus respectivas localidades la mayor 
publicidad posible. 

Villaviciosa de Odón á 1.° de Setiem
bre de 1882.=El Alcalde, Cirilo Re-
valdería. 

Providencias judiciales., 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á Pedro 
Rivas Valero, alias el Vizco, natural de 
Madrid, hijo de Benigno y de Polonia, 
de 28 años do edad, mozo de billar, cu-
vos demás antecedentes y actual para-
clero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
fin de hacerle saber la sentencia dictada 
en causa que contra el mismo y otros se 
sigue por robo: bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
v contumaz, parándole el perjuicio que 
naya lugar. 

En su virtud, por la presente y en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. Ü. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res é individuos del poder judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido 
Pedro Rivas Valero, alias el Vizco, po
niéndole en la cárcel de Villa detenido 
comunicado á disposición de este Juz
gado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 
lS82.=Manuel Monroy.=Por mandado 
de su señoría, José Escribano. 

D. Manuel Mouroy y Merino, Juez muni
cipal ó interino do primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
capital. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Ramona Alonso Lidon, hija do 
Antonio y de Andrea, de 21 años de 
edad, soltera, natural y domiciliada en 
esta Corte, que ha vivido en el Paseo de 
Embajadores, núm; 7, después en la ca
lle -le Toledo, núm. 14, piso bajo, y se 
ignora su actual paradero, para que en el 
término de cinco dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justi-
ca, á fin de practicar varias diligencias 
en causa que se la sigue por falso testi
monio; apercibiéndola que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada en Madrid á 2 de Setiembre de 
1882.=Manuel Monroy.=Por mandado 
de su señoría, Javier de Burgos. 

Hticnnvlsta. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado 
efectivo que ha sido en Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 
Por el presente se cita áD. Robustia-

no de Arce, que habitó en esta Corte y 
su calle de Panaderos, núm. 16, para 
que dentro el término de cinco dias com
parezca en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en la causa que se 
sigue por robo d»« alhajas y metálico á 
D. Francisco de Paula Serra. 

Dado n Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1882.=Estébande la Malla.=Ramon 
Clemente y Lázaro. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado efec
tivo que ha sido en Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 
Por el presente se cita á José Roel y 

Bermudez, para que dentro del término 
de cinco dias, contados deBde la inserción 
de este edicto en el BOLKTIN OFICIAL de 
esta provincia, se preseute en este Juz
gado para la práctica de una diligencia 
en cau^a criminal. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1882.=Estéban de la Malla. 

D. Apolinar Pérez, Juez de primera ins
tancia interino del distrito de Buena
vista de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Miguel Cobeño Go
mara, nijo de Francisco y Francisca, na
tural de Brihuega, de 36 años, casado, 
empleado que ha sido en la cárcel de 
hombres, y cuyo actual paradero se ig
nora, el cual es de estatura regular, co
lor bueno, pelo y barba rubia, ojos azu
les, y viste traje oscuro de cazadora, pa
ra que dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado á la prác
tica de una diligencia acordada en la 
causa criminal que contra él se sigue por 
infidelidad en la custodia del preso Ne
mesio Vidal; apercibiéndole que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y Je para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
conocimiento del paradero del dicho Mi
guel lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 
1882.=Apolinar Perez.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Mazor-
ra, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada en 
22 del actual en los autos de abintestato 
de D. Eduardo Alarcos y López, natural 
y vecino que fué de esta villa, se llama 
por el presente á los que se crean con de
recho á la herencia de dicho señor, que 
falleció en efeta capital el dia 16 de Abril 
último, á fin de que dentro del término de 
20 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á reclamar 
lo que á su derecho corresponda; aperci
bidos de lo que haya lugar. 

Madrid 23 de Agostó de 1882.=E1 
Juez de primera instancia interino, Apo
linar Pérez.=Por mandado de su seño
ría, Lorenzo Sancho. 

C o n g r e g o . 

D. Julián Gómez y García, Magistrado 
de Audiencia fuera deesta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 
Por la presente se cita, llama y empla

za á José García, vendedor de quincalla, 
de estatura regular, de pocas carnes, sin 
pelo de barba, y como de unos 24 á 26 
años de edad, para que dentro del térmi
no de 10 dias, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta oficial, 
comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan 
en la causa cpie instruyo por el delito de 
robo de alhajas y dinero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á toda cla
se de Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, dejándole 
á mi disposición en las cárceles naciona
les si fuese habido. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1882.=V 0 B . ° = r Julián Gomez.=El Es
cribano, por mi compañero Revilla, José-
María Miller. 

Universidad. 

D Julián García de Olalla, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capi
tal, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad. 
Por la presente requisitoria cito y lia-
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mo á José Alejo González y Juan Ma
nuel Vega y Saavedra, cuya filiación y 
señas se expresarán á esta continuación, 
siendo ignorado su paradero, para que 
dentro del término de ocho dias compa
rezcan en este Juzgado á las resultas de 
la causa que se les sigue por atentado 
contra un agente de la Autoridad; aper
cibiéndoles que si no comparecen se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que baya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la ronda judicial practiquen 
las más eficaces diligencias para la ñus
ca y captura de los expresados sujetos, y 
siendo habidos los conduzcan en clase 

de presos á disposición de este Juzgado 
á la cárcel de hombres de esta capital 

Madrid-2 de Setiembre de 1882.=Ju-
lian García 01alla.= Por mandado de 
señoría, Eusebio Cereceda. 

Filiación y señas de los procesados. 

José Alejo González, natural de San 
Cosmede Piñeiro, provincia de Lugo, 
soltero, panadero, de 26 años, estatura al
ta, nariz y boca regulares, pelo negro, 
con bigote, color moreno; vistiendo pan
talón de dril, chaquetón de paño negro, 
sin chaleco, faja negra y sombrero an
cho negro. 

Juan Manuel Vega y Saavedra, na
tural de Meira, provincia de Lugo, sol
tero, de 28 años, vistiendo pantalón y 
blusa de dril, camisa blanca, gorra ne
gra y alpargatas blancas. 

Madrid 2 de Setiembre de 1832.= El 
actuario, Cereceda. 

C t o t e f c 

El Licenciado D. Alejandro \ rranz y 
Martin. Juez de primera instancia de e*-
te partido, en providencia de hoy, dictada 
en causa que se sigue en averiguación 
de las que produjeran la muerte de Clau
dio Nájera, vecino que fué de Caraban-

chel Alto, ha acordado citar por medio 
de cédulas, previa su publicación en la 
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI I AL de 
esta provincia, á Carlos García Laeosta, 
vecino que ha sido de Madrid, habiendo 
tenido su último domicilio en el Paseo de 
Embajadores, núm. 21, ignorándose cuál 
sea el actual, á fin de que en término de 
10 dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso bajo de 
las casas consistoriales, para prestar de
claración en referida causa. 

Y para quo tenga efecto la citación 
acordada expido la presente en Getafe á 
31 de Agosto de 1882.=E1 Escribano^ 
Camilo García. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

TERCERA DECENA DEL MES DE AGOSTO DE 1882. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo v-.ripcadas en la expresada decena, 

Fecha. 
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MIMBRE DEL VENDEDOR. 

Carbón de coJc. 

D. Julián Salazar. 
El mismo 

D. Ramón Pérez, en Madrid 
ü. Miguel Albelda, en id . . . 
El mismo, en Vicálvaro 
El mismo, en El Pardo 

Paja. 

VECINDAD 
Cantidad 
comprada. 

Precio de 
la unidad, 

Madrid. 
Ídem.. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

D. Genaro Bustillo, en Madrid 
O. Sebastian Aguado, en id 
D. M^-'uel Albelda, en i I., á cuenta 
D. Pascual Ábrego, en id 
1). Adolfo Rodriguez, en id., á cucuta 
1). Bonifacio Lázaro, en id 
D. Pascual Ábrego, en id 
D. Miguel Albelda, en id., a cuenta 
I). Adolfo Ro'lriguez, en id., á cuenta 
Ü. Eusebio García, en id Ocaña. 
D. Antonio Lozano, en id Madrid 
D. Pedro Miguel Ortega, en id Motil la 

Pedro López, en id Madrid 

Majadahonda. . . . 
Kucnlnbrada 
Madrid.. 
ídem 
Idcm 
Las Rozas 
Madrid 
Ídem 
Ídem 

O. Joaquín tíravo..... . 
D. Lino Avendaño, en id . . 
L>. Celedonio Simancas, en i d . . . . . 
D Lino Avendaño, en id 

Las Rozas 
Madrid... 
Ídem 
Ídem. 

20 qqs meto 
20 

40 

. n o 
82*14 

305*25 
34*19 

1.52í>'5S 

\J L i n o Aveuuano , cu iu - — -
D. Mariano Palacios, en id Las Rozas 
D. Antonio Lozano, en id • • • I Irni. 

Aranjucz 
Madrid . 
ídem.... 
Ídem.... 
ídem. . 
Ídem 
ídem..... 
í d e m . . . 
ídem... . 
Ídem... . 
Leganés. 
Madrid., 
El Pardo 
Móstoles 

D. Miguel San José, en id 
D. Enrique López, en id 
D. Juan Rodriguez, en id 
D. Secundino Xlayo, en id 
D. Pascual Ábrego, en id 
I) Miguel S n José, en id. 
D. llermógcnes García, en id 
D. Juan J. Olalla, en Vicálvaro, por resto 
D. Eusebio Gutiérrez, en id., á cuenta 
Ü. Pascual Ábrego, cu id 
D. Miguel San José, en i d . . . . . 
1) Mauricio Arribas, en Leganés 
D. Eusebio Gutiérrez, en Vicálvaro, á cuenta — . . . . 
D. Pedro Carrero, en E! Pardo 
D. Juan Orgaz, en Madrid 
D. Eusebio Gutiérrez, en Vicálvaro, á cuento I Madrid 
D. Evaristo Embid, en Midrid.. j ídem 
D. Lino Avendaño, en id . 
D. Adolfo Rodrigue*, en id., á cuento . . . Ídem 
D. Sebastian Aguado, en id.. Fuenlabrada 
D. Policarpo Gutiérrez, en id Madrid 
D. Salustiano Gómez, en id Ocaña. 
Ü. Miguel Albelda, en id., á cuehto . . . Madrid 
D. Vicente Portillo, en id.. 
D. Policarpo Gutiérrez, en id 
Ü. Lino AvenJañ >, en id . . 
D. Adolfo Rodríguez, en id., á cuento.. 
D. Evaristo Embid, en id 
D. Miguel San José, en id 
D. Severo Suarez, en id i C M U 
D. Cándido Sanz, en id * . . Madrid 
El mismo, en id • ! ídem 
D. Pascual Ábrego, en id. 

ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
San Sebastian de los Reyes. 

ü. Adolfo Rodriguez, en id., a cuento . . . . . . ....... . . . . . . . . . . 
D. Eusebio Gutiérrez, en Vicálvaro, resto de 920» 16 contratodos 

el 2 de Agosto 

ídem. 
1 lem. 
ídem. 

30*25 
22-50 
72*30 
: -v, 

113*55 
8*20 

01*75 
70* Ü0 
5% 
19*65 
13*70 
38*05 
42*!>5 
10*35 
os* 95 
57*60 
40*90 
10*40 
27*70 
59-75 
13*20 
6*15 

13*55 
75*30 
85*75 
68*60 
53*09 
73*03 
76*50 
30 
15*66 

276*92 
15*98 
48*82 
70*85 
13*65 
82-45 
60'05 
26*15 
41*40 
10 15 
63*35 
57*60 
6*90 

37*85 
57*45 
3I*S5 
31*45 
34*90 
99*25 
54*05 
73*55 
61*30 

102*62 

2.752*97 

IMPORTÍ 

6*40 
6*40 

1S*84 
18'í>4 
16*84 
I v M 

10*S7 
10*87 
10*87 
10*85 
9*34 

10*87 
9*78 
íii-sr. 
9*78 

10*34 
ln'32 
10*32 
10*32 
10*32 
10*32 
10*32 
10*32 
10*32 
I0«3i 
10*32 
10*32 
10*32 
10*32 
10*32 
10*32 
10*32 
10*85 
10*61 
10*32 
10*32 
10*32 
10*61 
10*87 
10*32 
10*61 
10*32 
9*78 
9*78 
9*79 

" 
9*73 

10*78 

I.-7S 
'••7*j 
9*78 
9*78 
9*7$ 
9*7> 
9*78 
9*78 
!*'7S 
9*78 

10*61 

Satisfecho. 

732*58 

"«.I* 13 
603*91 

203*18 
141*38 
392*68 
413*24 
106*81 
7ii*:»<> 
3SS*03 
422*09 
107*32 
285*86 
610*62 
136*22 

777*09 

707*95 
582*54 

789*43 

101*61 

i 
503*82 

TOTAL. 

99*26 

128 
128 

9.002*36 

Madrid 31 de Agosto de 1SS2.=E1 Administrador, Juaa S. Cov¡sa.=V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Tomás Velazquez. 

20 912*40 
1.517*51 
5.750*91 

806*46 

2S 817*28 

328*82 
244*57 
784*45 
732*58 

1.110' 52 
89* 13 

603*91 
766*01 
507*24 
203*18 
141*38 
392*63 
443*21 
106*81 
711*56 
338*03 
4 22*09 
107*32 
285*86 
616*62 
136*22 
63*47 

139*83 
777*09 
884*94 
707*95 
532*54 
774*85 
789*43 
371*52 
181*81 

2.927*51 
173*70 
503*82 
751*72 
140*87 
806*36 
587*29 
255*75 
404*39 
99*26 

637*35 
563*33 
67*48 

310*17 
561*86 
311*49 
307*58 
341*32 
97«.*66 
523*61 
719*32 
599*51 

1.152*46 

23.267*S3 
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